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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.148 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Díaz Pérez, contra la empresa “Si-
gescoin Industrial, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de aclara-
ción de sentencia de fecha 6 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Rectificar los errores conteni-
dos en el hecho probado primero y en la par-
te dispositiva de la sentencia de 16 de abril
de 2009, y en consecuencia, dicho hecho
probado queda como sigue:

«El demandante, don Julio Díaz Pérez, ha
prestado sus servicios por cuenta y orden para
la empresa “Sigescoin Industrial, Sociedad
Limitada”, con la categoría profesional de ofi-
cial de primera, con antigüedad de 5 de febre-
ro de 2008 y un salario mensual de 1.117,33
euros, sin inclusión de pagas extraordinarias.»

Igualmente, la parte dispositiva de la senten-
cia de 16 de abril de 2009 queda como sigue:

«Que estimando la demanda interpuesta
por don Julio Díaz Pérez, contra la empresa
“Sigescoin Industrial, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la cantidad de 1.972,61 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago con arreglo a lo previsto
en el artículo 29.3 del Estatuto de los Traba-
jadores.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sigescoin Industrial, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Orfilia Lilian Infantina Castellano,
contra la empresa “Néstor Enrique Camara-
no Silva”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Néstor En-

rique Camarano Silva en situación de insol-
vencia total por importe de 6.841,39 euros,
insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Néstor Enrique Camarano Sil-
va”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don José Antonio Fuentes
Sojo, don José Luis Fernández Marcos, don
Felipe Lozano del Moral, don Carlos Vi-
lloslada Taboada, don Javier Pascual Orte-
ga, don José Luis Guerrero Pereira, don An-
tonio Suárez Núñez, contra don Antonio
Herrero Garrido, doña Julia Ana Fernández
Chamorro, don Carlos Ángel Alcober Se-
rrano, doña Ana María Herrero Fernández,
don Luis Miguel Herrero Fernández, don
Pedro Bou Sardáñez, “Grupo Arran Auto-
moción, Ingeniería y Desarrollo de Troque-
les, Sociedad Limitada”, “Syamatic, Socie-
dad Anónima”, “Arran Automoción,
Sociedad Anónima”, “Mecanizaciones Me-
tálicas, Sociedad Limitada”, y “Arran In-
dustrias Metalúrgicas del Centro, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 870 de 2009, se ha
acordado citar a “Ingeniería y Desarrollo de
Troqueles, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8
de julio de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-

ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 6, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia, así como que de no compare-
cer a juicio, el tribunal podrá considerar re-
conocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya
fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artículo
292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones que se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ingeniería
y Desarrollo de Troqueles, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria del
Juzgado de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Euge-
nio González Oliva, contra “Mosaico Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.611 de 2008, se ha acordado citar a
“Mosaico Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6 de julio de 2009, a las once
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mosaico
Artes Gráficas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/22.252/09)


